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La Floresta.23 dejunio de 2021.

RESOLUCIÓN N'21/290

Acta 018/2021

VISTO: que por expediente 202 I -81- 1290-00599 Santiago Tt'ias, apefiura de

la calle Juan Zorrilla de San Matín, San I-uis que pasaría fi'ente al Padrón 153, M15

ss.

CONSIDERANDO: I) que desde el Municipio se procura la accesibilidad

urri\ (r5al dc los citr.ladaros ¡ serri.io--
II) que el Concejo Municipal La Floresta. m¿rnitlesta estar de acuerdo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESI.-]ELVE:
I) Se aprueba 5/5 afir'mativo, cl envio a la Dirección General de Obras para su

conocimiento y consideración. así como la valoración de 1a petición.

lI) Notifiquese al gestionante, comuniquese a la Dilección General de Obras y

a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación de 1a Intendencia dc

Canelones e inco¡pórese en los archivos de Resolucioncs de Municipio La

Floresta.
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